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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
N.º 28/2021 PARA SERVICIOS DE CALIBRACIÓN, VERIFICACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE LABORATORIO INSTALADOS EN LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS 
RESIDUALES GESTIONADAS POR CANAL DE ISABEL II, S.A.

Durante el plazo concedido al efecto han presentado oferta las siguientes empresas:

1 IDOSLAB, S.L. B81603904

2 ASSI SISTEMAS E INSTRUMENTACIÓN, S.L. B60775194

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa de las ofertas presentadas
por los licitadores son los siguientes:

IDOSLAB, S.L.

PRIMERO. En el apartado 5 B) Subcontratación del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
PCAP

B) Subcontratación

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados 
en la cláusula 23. En este sentido, los licitadores deberán aportar:

- El modelo del Anexo VIII cumplimentado. Si se indica en el apartado 10 del Anexo I, el licitador 
también deberá aportar el Anexo VIII cumplimentado respecto a los servidores o los servicios 
asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En el caso de que la subcontratación que 
tenga prevista el licitador sea una obra, deberá cumplimentar el modelo del Anexo VIII, atendiendo 
a la Nota 2 del mismo y adjuntando al mismo la certificación del licitador de estar inscrito en el 
Registro de Entidades Acreditadas correspondiente, así como la del subcontratista si se le hubiera 

Defecto: la empresa licitadora ha indicado en el anexo III su intención de subcontratar, si bien, no han 
aportado el Anexo VIII cumplimentado. 

Subsanación: la empresa licitadora debe aportar el Anexo VIII cumplimentado.

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
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Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

El Secretario de la Mesa de Contratación

Firmado digitalmente por Celso Ansede
Cascudo / A86488087 el día 27/01/2022
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